
 
 

Quilmes, 4 de noviembre de 2006 
 
 

Visto:  la resolución CS Nº223/06 y la Resolución D CyT Nº 026/06, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por las mismas se designan los jurados actuantes en los 

concursos docentes convocados por Resolución ( R) Nº 457/06. 

Que por un error involuntario, fueron designados como miembros 

titulares del jurado para el cargo Nº 51 Area Disciplinar Automatización y 

Control, Campo curricular Electrónica Industrial al los Ingenieros Hernán De 

Battista y Nestor Hugo Mata en lugar de los Ingenieros Alberto Carlos Alvarez y 

Osvaldo E. Agamennoni.  

Por ello, 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Proponer al Consejo Superior modificar la Resolución CS 

223/06, designando como miembros titulares del jurado correspondiente al 

cargo Nº 51 Area Disciplinar Automatización y Control, Campo curricular 

Electrónica Industrial a los Ingenieros María Inés Valla,  Alberto Carlos Alvarez 

y Osvaldo E. Agamennoni. 

  

ARTÍCULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese. 

 

Res. CD CyT Nº: 93/06  
 

FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 


